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lluílnísimo Señor*
0 )

Madiab.Hb. 2 .cap.9 hablandocl Rey Am
cho con los Ciudadaiios dcludea: Kecrffah

duxi fro communi vtilitAte curam habirc,Cicci

offte. Arift.i.Ethi.Policratuslib.4. Germen
Eapfado cap. 20. pag, 21 $,

•
. . ,

’

Plutarcho dtinjtítHendis lib'eris,2L]\í:Tcr h

ñ

A Vn!vcríldací,y Éíludío General de la tmpéríal

Ciudad de Caragoca,di2c:Q^e aviendo encendí-
^ tt .

J do, fe cftá actualmente tratando de la reducción hablando de la vtil^ad de la Efcuela^c, |*

de los Cenfos, para el total deíecnpeño del Patri-.
^ ifitrue nojfe^

^

k 4, /¡M honef.

nioniodc V. S.I. y ííCndo efte medio de notable perdida

•¡ la Vniverfidad, le ha parecido muy de fu obligación fus.

pilcar a V. S. L la conferve en la libertad de que oy goza,

fin deterioración alguna de fus Cenfos. Y afsi mefmorc-

prefentar a V.S.I. los motivos que al parecer impiden fa verfus conjugas
,
qui adyerjus nós^g

diminucicy. -
‘ debeamus‘,Deosvt colamusiTarentes ytve¡

No ay República que no áeva mirar por el bien común maiores namvt revereamurj legibus p,

de ellaj (il el bien común nace de la veilidad que a todos
Magiflratibus

*
* /

^

fe Ies figiic'. Luego de loque refulta vtilidad común á la fff
República, ay obligación prccifa de fu confcrvacion. -

^ rebus fecmdts vt non exultemm
No tiene V. S. l. otro Pueíto en toda fu República jque

fúmiutn ^nimum conwahamus rebus afyíYÍSy

rinda mas veilidad en beneficio vniverfal de codos, (i) volHptdtibus gefliamusy ntquein irá exAr*

quid turpe, quid inHum, quid iniquum^ brevi \

expetendum, quid fugiendum^ quemadmodum
Deos^quemadmodum erga Tarentes^qui irgan

res natUy qui ergaleges,qm adverfus Magí§irt

qui adyerjus alíenos ,
qui adyerfus amicos, qu

le

Del bien tan grande q nace de las Efcuclas, refulta,el fefe rnur, vel eff'erati fmus. Don Gafpar Horti

efeudo de la Fe, (3) teforodcla República Chriftianá, (4) Tairodnio noflne ynivtrfttatis enla 2. pare

cfplcndor de la vida humana, y de todo el mundo (5) deelnum. i^.haftael óp.lacamínte. 1

Acreditan ella verdad las Letras Sagradas, (6) Decretos' (3) |[
de los Concilios, (7) y auchoridades de los Sancos. (8}

Vitcr U^emo de iur,Madem.q,i,nS.
||

EftepucftojSeñor, es el que al parecer íc ha de llevar toda
,7 r i.rrÍ}j

la atención de V.S.I. y efte es el que deve V.S.I. conícr-^ ^ x ‘^¡1

yar fin diminución alguna, pues fruaifica tanto para todos: p.Mendo en el lugar citado K«»i.io.al

^

Hazc afsi mifmo clara
, y evidente la razón que afsifte terarum documenta non effentib quam bm>

a la Efcucla, el que los falarios que V.(S. 1 . dái a todos los hominesiquanta mminerít, j¡dei,EíclefM,R i
:

que le firven, no fe menofeabaran inmediatamente
,
por c£,& frivatis quibufque damna,ac perkul. 1;..

qualquier medio queV. S.I tomare paraderempenarfet íw deejjet jplendor humana vita,& ipfm
'

Luego ni los falarios que fe dan,a los CathcdraticoS, que . . (6)

con tanto defvelo fe aplican á la enfeñaniga de la juventud,
pient.tf.& 7.

fe han de diftninuir : Y fi d cijo fe replica, que los falarios
concil.Aquifgran.¿?.c<,;.V.r«;r.i7. i

*

de ella Efcucla fe pagan de las Cenfos, y los otros de los .i.Concil. Vafen.a.c<í/>.i.Concil.Ar< i'

bienes propios de la Ciudad, y afsi que ay déíigualdad; 4.furon.2.c4».i8-eS” j^-enlosde Efpaf

fe inferirá de la replica, que el aver cargado nueftro Fun- riciano frt».i8.Tolec.2.í,z«.i.Toletan.4' ii

dador el Iluftrifsimo íleñor Do Pedro Cerbuna [ q de Dios

goza] Cenfos para que fe paguen los falarios á los Macftrbs

que con tanto afán fe dedican al mayor
, y mejor empleo

de la enfenanga publica, hazc de peor condición á la Vni-

verridad,quaodo nueftro Fundador con fu dotación exo»

ncroá V, 5; l- ¿c 1° 9'^® tenia obligación, (?)

. <1

rr

.(8)
SohvtgJib.iS.de- Chít.Dei,c.2$.c\ Ang

S.Thom.2.2. q.i2S.art.2.

(9)
Veafc D.Erancifco de Amaya en el t

prisbendo jalatio en la ley y nica

muchos que cica.



^ap,Voj{iilaJli de refcrip ihytap.ad "de ojffc^

^r.cap.pervcnií 4e uppellat.

.

•.

bdroCregor.í/¿ Kepubík.UbJi ^,cap,jí^,^llU yt

\ bellipecunia funt y fie íiudiwm generaliían

verantia. in ^iptniis laborantium tonfiftere

ur.

(12)

míímpen el lugar citado,allí;j^*¿/<5 adép

¡ abeunt y
yel contemmtmmusy tír ignoran^

'rmalitia KEMTf^BCiCJiMÁtfidentc mo*^

depopulanturw

.

’ (i^)
.

^

. in t.qi4Ífiliiiníyjf,vb¿pupiLeducari deheat^
y ¡\

ares 11 /^•cum tuiorffM admmjl,& peri-

.or.Amaya en el lugar citado «ww.it, allí:

i fpecimen flvtmis Reipubiici^yVt difciplk

Vrofefíorihus premia opulenta
, finB ámk

p pewí¿¿iwí«r>ldor.tigasen cllugar citadOi

ÍH)
laya en el tinímo lugar ía((».t4,end fin»

%

r i .

AvikÍ* mucho a eíVe difeurfo, el que los Patrones de laj

Iglcíías.cftán obl ¡gados como tales, á preftar i los Recores

de ellas congrua porcien con que puedan vivir
f i o) y afsj

tneímo procurar no fe dirminuyan fus rentas
; V. S. I, no

coopoca fingularidad goza dcl Patronado de ella EícUela
íiendo fcredito decorofo que lá ¡luftrá; Luego á V. S. I. ¡n!

cumbe obligación precifa, como Patrona.de dar,
y procu.

íat no fe menofeaben fus eftipendios: Ellos, Señor, fon los
quehazcnfirrne.y cíláblela educación publica. |n) De
fu decaccimientoíc pueden originar notables danos. (i i)
Procúrelos evitar V. S. I, con no permitir la dimioucion
defus íaJarios.

^

Ellos ¿(lipeuáios, Señor IluílrifsinTo, fe deven dár muy
pingues, y fin diminución, á los públicos Profcllorcs. (13)
Los que perciben en ella Efcuela fus Maeflros , fon tan
limitados

^ que apenas fe hallara otra Vniverfidad doñda
gozen de mas tenues cmplumentosi y fi fe Coñfideran los

Catbedraticos que poflecn Cathedrá donde ay^Iubilado,
fon tan cortos los interefles (fbe gozan, que folo les qUedá
el tcrcib de la rentá, que corrcípondé á la Cathedrá que
polleen

:
pues fi a clic tan corto ínteres que les queda

, fe
les quita algQ[quc ícri prccifo fi los Ctnfos de la Vniver-
fidad fe reducen] vendrán á fervir las Catbedrasde valde

,

padeciendo, en lo que no deven. (14) Materia es ella tan
fcnfiblc, y doloroía,que fe dexa á la ponderación, y piedad

Los vtiies de que fe firvela EfcucÍa,fon 750.lib.de anua
peDfion,las(qqalcs cargó d Iluílrifsimo Señor Don Pedro
Apaulaza

( q ellá en gloria) que fe empican en el áuihcuto
de las, tres Cathedrás mayores de Theologia,

y las tres de
Artes: á I I 6 5 . libras, que por la Natividad dd Señor l ibra
,V.S.I. como cargo ordinario: rooo.fibras deTenfion
ínua, nos dcxó cl Iluílrifsimo Señor Dón Pedio Ccr-
buna.Deeílás 116,5. ^‘bras, fo pagan los íalariosá veinte
y tresCaíbedraticos

, al Vicc-Rctor.
, al Notario

, Vcdcl.
Alguacil, Maefiro de Ceremonias,Clauílros, Eicílas, An •
«rfanos. Trendos, Cenfalcs, fin otros muchos gallos oue
fe ofrecen todos los áSos enm^ ^ i k

g^^nos que

1
15, libras que íe dan de

y».e&'“ta' rfF'"’
ía coDÍdyáciqft de lá fabrica matdial.^

^ ofrecen para

^v. S. I cKlecT Ellátutos fon Leyes que

ínvjolabldbcnte por, todol los Catheí4tkoí^ sí v' S í
icdcroga^an «ftasLcycij-porque ducOa fuerte no fe dá

en«



cmcro cumplimiento á ellas. Y fiendo principio ciertd;

que -no íc puede deshazer vnaLey , fino por los miímos

Lci^isladorcs, le figuiria,qiie fin la aprobación do fu Ma-

gcllad ,y conícncinfiicnco de la Efcucla, con Tola la re-

ducción, qaedarian eftos Eftatutos derogados. Por otra

parte ,cn el animo de los Cathcdraticos puede bazer tal

armonía el juramento que tienen prcftadó
,
que entiendan

jpaltar a hl ablercamente> fi admiten la diminución de fus

Cenfos.
^ ,

Vltimamcntc, quando fe cargaron las veinte mil librá^

por nueftro Fundador, fe confticuyóV. S. I. á no luir cftos

Ccofos en todo el tiempo que (e enfenaran las Ciencias

cnefta Vniverfidad} Claufula que folamente fe halla en

cftc cargamienco (y adelanta con particularidad la repre-

fcntacion de la Efcuela
)
de la qlial fe dcícubre baftancc-

mente
,
que el animo de V.S* I. fue conícrvarla indemne

en fus cortos eftipendios
5 y en alguna manera fe puede

dc2ir,quc en Virtud de ella, quedo V.S. León obligación i

procurar durante la condición , no padezcan diminución

alguna eftos Cenfos.

DeefteagrcgadocÍcrazones,y(lcl gránzclo,y patef-*

mi amor que V . S. I. ficmprc ha ciioftrado ,
mirando por la

coníetvacioU dé efta Efcucla, y fus rentas, como íc vio en

clañoi6^t. que fe tedugetoU los Ceñíales, exceptando

los déla Vniverfidad. Y afsi tncfmo en el de 85. tonel

parecer de la lunta que V.S. L formo [de que fe conficffa

agradcciísima, y da repetidas gracias , como pide tan fin-

guiar favor]: Efpcra con fegura confianza, continuara

V. S. 1 . en librarla de la diniinucién dé fus rentas, (1 y) afsi

por averíe conformadó los Céfaliftás,ficbdó los principales

intereCTados en eftc tratado, con las referidas tcfoluciones

deV.S. I.comoporcl chfiftiano piadofo corazon
> y jufí

tificada entereza de V* S. I.

r
I

05)
.

Caíiod. en el lib»9 .cap .21 ^ con mucha

Íaridad,alli:j^4 de re V.C.Hdnc cm

'aathoritateta prúpitia diyitiitaté l ar^WiUr

y

teffoT Scholdé liberaliza littírarUtifiy tata

tHs,qudin t)ratorynecnony& iwis expofiíor

da ¡ui deceferiSyfiae aliquüimttiiautione pi

tedro Gregorio de Kepub.libii^.cap .^. ec

no con menos fii?gularidad.
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